RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006658, Ent. N° 5202/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la trasferencia a realizar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP);


RESULTANDO: 1) que con fecha 1/8/11, se celebró entre UTE, OPP y la Asociación de Cultivadores de Arroz (ACA) un convenio  para  regular la ejecución de obras de electrificación rural que coincidan con los objetivos propios del Programa de Apoyo al Sector Productivo (PASP), permitiendo satisfacer las solicitudes de suministro de energía eléctrica del sector agropecuario;

2) que del texto de dicho convenio surge, entre otros , que:

a) las obras eléctricas comprendidas en el convenio, serán propiedad de UTE

b) las obras serán pagadas de acuerdo a valores que surjan de los respectivos contratos de obra y suministros, los aportes para efectuar dichos pagos serían realizados por:
b1) OPP, que tomaría a su cargo los gastos emergentes de las obras de acuerdo a lo autorizado por el Poder Ejecutivo y que permitan la ejecución del proyecto, y en caso de que la OPP no dispusiera de los fondos necesarios para cumplir el cronograma comprometido por cambios presupuestales del Poder Ejecutivo, las partes reverían las condiciones del convenio;

b2) por los productores beneficiarios de ACA, en proporción a la potencia en Kilovatios y a la modalidad que soliciten contratar; y
b3) por las instituciones interesadas en la concreción de los proyectos;

c) a UTE le correspondía , entre otros, el servicio de ingeniería, la compra de terrenos para la instalación de las estaciones reductoras, cargos de conexión, elaboración de pliegos, dirección de obras, aportes materiales para la construcción de las líneas eléctricas, operación y mantenimiento; y

d)  a la ACA, le corresponde las contribuciones organización y administración, y balance final conjuntamente con OPP, y UTE, a la terminación de las obras                     

3) que en el marco del convenio referido, para el fortalecimiento de la infraestructura rural del interior del País, se realizó la Licitación Pública (Nº 04/2012) convocada por la OPP; para la construcción de obras civiles  y montajes electromecánicos de Estaciones Transformadoras 60/15 kv, trabajos de tendido de líneas aéreas de MT/AT y trabajos de tendido de líneas aéreas de electrificación rural en las Gerencias del Sector Este y Norte de UTE, que fuera adjudicada a la firma P. Electroluz Uruguay SA;

4) que este Tribunal, por Resolución del 17/4/13, acordó que dictada la Resolución por el ordenador competente, se cometía al Contador Delegado en la Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 2.18.363.845 (leyes sociales e IVA incluidos) más ajustes paramétricos, previo  control de su imputación al objeto del gasto correspondiente;
5) que en esta oportunidad, se informa  que la disponibilidad financiera del Programa PASP/OPP no permite financiar los componentes 2.1 y 2.2. de la licitación mencionada (consistentes en la construcción de una línea de alta tensión de 60 Kv entre las localidades de Fraile Muerto  y Las Toscas de Caraguatá; y una Estación Trasformadora 60/15 Kv en la localidad de las Toscas de Caraguatá), por un monto de $ 67.845.505;

6) que  por Resolución del Directorio  del 21/8/14, se  dispuso ad-referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal, la suscripción de una addenda al  convenio marco del 1/8/11, cuyo objeto consiste en definir la modalidad de participación de UTE en el financiamiento del proyecto, debiendo transferir a la OPP la suma de $ 67.845.505, por única vez, a los efectos de concretar las obras mencionadas en el Numeral anterior;


CONSIDERANDO: 1) que la Ley 18719 en su Artículo 111 estableció que la OPP a través del Área de Políticas Territoriales, es la unidad ejecutora a cargo del “Programa de Apoyo al Sector Productivo (PASP); 

 2) que el Artículo 4 Literales A) y H) de la Ley Nº 15.031 (en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley Nº 16.832), y el Decreto Reglamentario Nº 469/80, facultaron a UTE a vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras; así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos (prestación del servicio público de electricidad);

 3) que conforme dispone la cláusula décimo quinta del convenio marco celebrado el 1/8/11 entre UTE, OPP y ACA, en caso de que la OPP no dispusiera de los fondos necesarios para cumplir el cronograma comprometido, por cambios presupuestales del Poder Ejecutivo, las partes reverían las condiciones del convenio, llegando incluso a su cancelación;

4) que, la addenda al convenio remitida y la transferencia que deriva de la misma, se enmarcan en la competencias de UTE y en el convenio marco celebrado el 1/8/11;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la  addenda al convenio celebrado entre la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Asociación de Cultivadores de Arroz;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención de la trasferencia de $ 67.845.505 derivada de addenda del convenio mencionada, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
3) Comunicar al  Contador Delegado; y
4) Devolver los antecedentes.
cr

